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D I A R I O D E L A C O R U N A, 

D E L MIERCOLES 15 DE NOVIEMBRE DE 1809. 

S. Eugenio I . , Arzobispo y 'Patrón de Toled», 

Sevilla 17 de §ctubre. 

Continuación de h í reales decretos relativos al cargo 'de secretíéii 
general de la suprema y unta gubernativa de España é Indias , j o t r a s 

provindencias de la misma. 

S. M . se fia servido expedir los dos reales decretss siguientes, 

1. ° A I admitiros la suprema Junta gubernativa del reyno % 
dimisión que repetidas veces habéis hecho del cargo de secreta
rio general de la misma, que con tanto zelo, desinterés, acierto 
y actividad habéis servido desde la creación de ia secretaría, no? 
ha podido menos de verse á un mismo tiempo combatida de los 
sentimientos de gratitud que le inspiran vuestros eminentes servi
cios, y de la pena de ver que el quebranto de vuestra salud os 
prive de seguir empleando vuestros desvelos, luces y experienci* 
en uno de los cargos mas importantes para la nación y el go
bierno. Quisiera la Junta daros las mas señaladas pruebas de quan-
to aprecia el afán incansable con que en todos tiempos y en la» 
ocasiones mas difíciles habéis manifestado, que vuestra acendrada, 
lealtad y vuestro ardiente amor á la patria, eran superiores á to 
da especie de dificultades y peligros; pero hallando vuestra no
ble moderación la mayor recompensa en la rectitud de vuestras i n 
tenciones, condesciende también la Junta en esta parte con vues-. 
tro deseo , y no tiene á bien disminuir esta satisfacción pura de UJÍ 
corazón generoso. Por lo mismo, á nombre del rey nuestro Sr. 
Fernando V I L , os declara benemérito de ia patria , y en alto gra
do digno del aprecio y de la gratitud del gobierno , consignando 
estos sentimientos en la acta celebrada en el dia 7 del coirkme^ 
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que es, su real volunrad se imprima y circule con este real de
creto para que llegue á noticia de todos. Tendréislo entendido pa* 
ra vuestra satisfacción. — El marques de Astorga , presidente. — 
En el real alcázar de Sevilla á 13 de octubre de 1809. — A D. 
Martin de Garay. 

I I . 0 Habienbo venido la Junta suprema gubernativa del reyno 
en admitir la dimisión que repetidas veces ha hecho su vocal D . 
Martin de Garay, del cargo de secretario general de la misma, 
se ha servido á nombre del rey nuestro Sr. D. Fernando V I I . nom
braros , por elección canónica , para su sucesor en dicho cargo, 
atendiendo á la exactitud y acierto con que habéis desempeñado 
las delicadas comisiones, que como vocal de ella se han puesto á 
vuestro cuidado, y á que vuestro zelo, conocimientos, patriotis
mo y demás circunstancias que en vos concuren, os hacen acree
dor á esta real confianza. Tendréislo entendido y lo comunicaréis 
a quien corresponda. —• M . El marques de Astorga 5 presidente. — 
En el real alcázar de Sevilla á 13 de octubre de 1809.— A D . 
Pedro de Rivero." 

S. M . ha tenido á bien resolver lo que sigue. — El rey nues
tro Sr. D . Fernando V I I . , y la suprema Junta central á 'su nom
bre , deseosa de remover quamas dificultades se han ofrecido, y 
aun ofrecen hoy á diferentes juntas de gobierno y justicias del 
réyno , en orden al sistema que ha de reglar sus operaciones con 
tódos aquellos que huyendo de la dominación enemiga vienen á 
ponerse baxo la protección del gobierno ; y queriendo S. M . que 
estos buenos patricios disfruten la acogida que merecen , y el au
xilio compatible con las circunstancias para que no sean victimas 
de su misma resolución después de los riesgos, trabajos é incomo
didades á que por ella se sujetaron y arrostraron felizmente : ha 
resuelto S. M . con presencia de lo que sobre el particular ha ex
puesto el consejo supremo de España é Indias en consulla de 27 
de septiembre ú l t imo, que las juntas de gobierno superiores y sub
alternas , las justicias del reyno , cada una en su caso, observen 
y h ;gan observar las reglas siguientes. 

L Las personas que desde fines de julio hubiesen emigrado >ó 
emigrasen en lo sucesivo asi de Madr id , como de los demás pue
blos ocupados por el enemigo , podrán establecerse donde mas fue
re de ÍU gusto, no siendo en Sevilla ni en los pueblos de su 
circunferencia, á distancia de 6 leguas. 

11. Las juntas ó justicias á quienes dichos emigrados se hayan 
fresemado y presentaren, les darán el correspondiente pasaporte 
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para ir á establecerse en el pueblo que determinen , sin practicar 
antes diligencias judiciales para averiguar su conducta, á no sec 
que dichas juntas ó justicias tuviesen motivos para sospechar dé 
alguno, en cuyo caso procederán contra su persona en la forma y 
modo que Ies está prevenido. 

ILI. A los que hayan tenido empleo y cobrado sueldo de S. M . 
no les darán las juntas ó justicias el mencionado pasaporté hasta 
que hayan presentado por escrito una relación jurada en que ma
nifiesten el destino que tenian y sueldo que gozaban, el dia en 
que salieron del pueblo en que estaban empleados y el modo en 
que, durante su permanencia en é l , se hayan conducido con los 
enemigos. 

IV . Las juntas ó justicias remitirán á S. M . dichas relaciones 
por el ministerio á que pertenezcan los empleados qué las hagan, 
y cuidarán de expresar al mismo tiempo el pueblo en qué sus au 
tores se hubiesen establecido. 

V . S. M . ha nombrado una comisión compuesta de tres seño
res vocales de la suprema Junta para que examinando cuidadosa
mente las preteñsiones que instauren los emigrados empleados , i n 
formen á S. M . si algunos de ellos son acreedores por su con
ducta decididamente patriótica , á ser nuevamente colocados, y á 
percibir entretanto el sueldo que ántes gozaban. 

, ' • • » ..-r . L - . • r - La • j • i • • . ', i 
Los últimos mimeros del monitor, ó gazeta nacional de Fran

cia, hasta el 2Ó5 que acabamos de ver, no traen ni un artículo 
siquiera acerca de las negociaciones para la paz con Austria. Di— 
cea empero, que en Suecia (sin duda por intimación del m i 
nistro francés) se han hecho á principios de septiembre nuevas pro
hibiciones de extraer pólvora y plomo al Tiro l y al Voralberg: 
que ios ingleses han desembarcado tropas en Policastro, y que el 
rey Murat en persona iba á atacarlos : que se temen además nue
vos desembarcos en el golfo de Ñapóles , ó contra Ischia y P r ó -
cida ; y que la corte de Saxonia con todo el ministerio, cuerpo 
diplomático , y las pocas tropas nacionales que quedaban en aquel 
pa í s , se retira de Dresde á Va:sovia. 

{Gazeta del gobierno del de octubre.) 

Rtfiexiones sobre el gobierno de Bonaparte. 
El que debe su fortuna á la iniquidad , solo ésta puede sos

tenerlo en su elevación: en este caso se halla Bonapaiíe y su 
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gobierno, calificado por la inquietud , por la falsa política, por l a 
ambición , y aun por la incapacidad ; lo que pasamos á demostrar. 

La inquietud de Bonaparte se prueba por las continuas mar
chas é ilimitadas levas d e s ú s tropas ^ por sus enormes dispendios 
en todo género de inmoralidad, y en mantener un sin número de 
espías y delatores: por la intolerante y escandalosa persecución de 
todos aquellos que por qualquier título se le hacen sospechosos, 
aunque realmente no lo sean ^ y en fin por todos los ardides que 
les sugiere su tiranía suspicaz. La elección que hace de los hom
bres mas depravados, tanto para sus consejos, como para todos 
los empleos , prueba su falsa política; la prueba el sacrificio tan f a 
tuo como inútil de todas sus fuerzas navales, y de sus ilusos é 
infelices aliados , proporcionando de este modo al pavellon ingles 
un dominio mas libre en los mares; la prueba igualmente su i n 
considerada, temeraria y chocante usurpación de España , de que 
le resultó una guerra funesta , en que ha perdido una gran parte 
de sus exércitos ; y en fin la desatinada usurpación de los estados 
del Papa , con que ha promovido la guerra de religión, que es 
la mas terrible de todas. Se dexa conocer su desmedida ambición 
por el abuso que hace de los socorros de sus aliados, por el abu
so de sus victorias , por sus piraterías contra los pueblos neutra
les , por la violencia y descaro con que provoca una insurrección 
general , y últimamente, por haber tremolado sus águilas en la 
Polonia austríaca, con lo que ha abierto los ojos al gabinere de 
S. Petersburgo. Su mala administración, para la qual no bastan 
los tesoros robados á los pueblos que han tenido la desgracia d e 
abrirle las puertas y la multitud de decretos , leyes y proclamas con- . 
tradictorias, inútiles y ridiculas; el abandono de las ciencias y 
de las artes ; la corrupción de costumbres en toda la Francia, pre
cedida de su contagioso exemplo, y de la manía funesta de des
truir el culto establecido, prueban claramente su incapacidad. ( D i a r i * 
de Badajoz de n de octubre.) {Se continuará, 

Coraña 1$ de noviembre. 

Teñtro. Hoy se representa la Comedia titulada : La Lavandera de 
Ñapóles: con Tonadilla Sayntte y Bayle. 

D E ORDEN SUPERIOR. 

En la Oficina de D . Francuco Cándido Pérez Prieto, 


